FONDO INDIGENA
DISEÑO Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE MONITOREO DE LA PROTECCION DE LOS DERECHOS Y LA SITUACION DE DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS DE AMERICA LATINA Y EL CARIBE

TERMINOS DE REFERENCIA - SEGUNDA PARTE

Antecedentes.-

En la primera parte se presentaron los antecedentes que determinaron la formulación del Sistema de Monitoreo de la Protección de los Derechos y la Situación de Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe.

Se realizó un estudio de los avances del sistema de monitoreo de cada país piloto (Bolivia, Ecuador, Chile) a través de la información presentada por los países piloto y a través de entrevistas realizadas a cada uno de los consultores de los tres países (Ulpián Rodrigo López, María Ercilla Castañeda V.  y Juan Quilileo)

Asimismo, se preparó un cuadro de datos para poder clasificar la información otorgada por cada país piloto y que de esta forma se pueda identificar con mayor facilidad el estado de avance del sistema de monitoreo.  (cuadro de datos Excel)

Se hizo el llenado del cuadro de datos, de acuerdo a los datos entregados por los tres países monitoreados. El cuadro de datos se llenó de acuerdo al color (verde, si había una legislación, amarillo, si estaba en proceso).  Las casillas completadas (ya sean verdes o amarillas) fueron conectadas (hyperlinked) al respectivo tratado, ley, etc.

Para terminar esta primera parte, se presentó un informe, con su correspondiente presentación en Power Point.

Términos de Referencia – Segunda Parte.-
En base a lo preparado en la primera parte y de acuerdo al cuadro de Gantt previamente establecido, se continuará con esta segunda parte de la siguiente forma:

1. Solicito una reunión con el Sec. Mateo Martínez, Juan Tarifa, Fernando Quilaleo para tener una retroalimentación sobre aquellos resultados de la reunión en Paraguay que se consideren oportunos en la continuación de esta segunda parte del informe y tener información sobre: 

1.1 el contenido de la reunión que sirva para proseguir con esta segunda parte del informe. 

1.2 las lecciones aprendidas, propuestas y proyecciones tratadas en la reunión.

1.3 las conclusiones de parte de Mateo Martínez y Juan Tarifa que consideren de ayuda a esta segunda etapa del informe.

2. Preparar  una propuesta para mantener el sistema de monitoreo activo y al día. 

3. Presentar una propuesta de un Calendario/Cronograma de las etapas en que se integrarán los demás países.   

Basado en el cuadro emitido en la primera etapa se tiene el siguiente cuadro.

	Primera Etapa

Países Piloto

2009-2010
	Segunda Etapa

Países por Iniciar el Monitoreo

II Semestre 2010
	Tercera Etapa 

Países por Iniciar el Monitoreo

I Semestre 2011

	Bolivia
	Perú
	Nicaragua

	
	Brasil
	

	Chile
	Paraguay
	Uruguay

	
	Argentina
	

	Ecuador
	Colombia
	Panamá

	
	Venezuela
	Honduras

	México
	Guatemala
	El Salvador

	
	Costa Rica
	Belice


4. Propuesta de Evaluación del Sistema de Monitoreo.

5.  Propuesta de un sistema de evaluación pertinente de los proyectos del Buen Vivir y de Derecho.

6. Propuesta de reuniones de seguimiento del sistema de monitoreo,  evaluación y proyección.

7. Informe Final
